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ADJUDICA CONTMTACION DE PROFESIONALES PA.
RA EJECUCION DEL PROYECTO: .,FORTALECTMTENTO
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0 6 A00, 2015

DECRETo r,r /W1> t

LOTA,

VISTOS:

a) Convenio de Cooperación, suscrito con fecha 20 de ju_
nio de 2013, entre el MINVU y la l. Municipalidad de Lota, para la ejecución del Programa Recuperación de Ba-
mos;

b) Resolución Exenta N. 1.152 de fecha l0 de julio de
2013, que aprueba Convenio de Cooperación, entre el MINVU y la l. Municipalidad de Lota, para la ejecución del
Prognma Recuperac¡ón de Banios,

c) Decreto Alcaldicio N" 1.869 de fecha 1g de julio de
2013, que aprueba Convenio de Cooperación Programa Recuperación de Banios, mencionado en visto antenor;

d) Convenio de lmplementación Fase I, suscrito con fecha
29de juliode 2013, entre el MINVU y la L Municipalidad de Lota, para la ejecución del Programa Recuperación de
Banios;

e) Decreto Alcaldicio N" 2.643 de fecha 14 de octubre de
2013, que aprueba Convenio de lmplementación Programa Recuperación de Barrios;

0 lvodifcación de Convenio de lmplementación Fase I lin-
cluye Fase ll), suscrito con fecha 12de juniode 20'14, entre el MINVU y la t. Municipatidad de Lota, para la ejeiu-
ción del Plan de Gestión Social, que incluye los productos y subproductos de la Estrategia Comunicacional del
Programa de Recuperación de Banio Bannen 1 , Lota;

g) Resolución Exenta N" 619 de fecha 27 de junio de 1014,
que aprueba Modificación de Convenio de lmplementac¡ón, entre el i/INVU y la l. Municipalidad dá Lota, para la
ejecución del Plan de Gestión Social, que incluye los productos y subproductos de la Estrategia Comunicacional
del Programa de Recuperación de Barrio Bannen 1, Lota;

h) Decreto Alcaldicio No 1601 defecha03de juliode2014,
que aprueba Modificación de Convenio de lmplementación mencionado en vislo anterior;

i) Decreto Alcaldicio No 2.457 de fecha 15 de octubre de
2014, que complementa Decreto 1601 de fecha 03/07/2014, incluyendo Fase ll del Convenio de lmplementación,
mencionado en visto f);

j) Decreto Alcaldicio No 1.205 de fecha 24 de junio de
2015, que Declara Desierto el 1er. Llamado a Licitación Pública; Profesionales para ejecución del proyecto: "Forta-
lecimiento de Capacidades para Lideres en Sector Bannen 1, en Comunidad se Vive Mejo/,;

k) Bases Técnicas y Requerimientos, elaborados para
realizar el 2do. Llamado a Licitación Pública, para la Contratación de Profesionales para ejecución del proyecto:
'Fortalecimiento de Capacidades para Lideres Sector Bannen 1 , en Comunidad se vive mejot";

. t) Decreto Alcatdicio No 1.363 de fecha 2110712015, que
Aprueba Bases y 2do. Llamado a licitación pública, para la Contratac¡ón del Profesional para ejecución del pro-
yecto: "Fortalecimiento de capacidades para Lideres sector Bannen '1, en comunidad se vive meio/':

m) Publicación en Portal Chilecompra con fecha
21107 t2015;

n) Acta de Apertura de Propuesta Publica de fecha
3110712015, de las 16:00 horas que registra oferentes partic¡pantes, los asistentes a la apertura y Acta de Apertura
Electrónica de fecha 3110712015;

ñ) Ofertas presentadas por las Oferentes: Srta. ROMNA
ANDREA GARCES CARO, RUT N' , de profesión Orientadora Familiar Mención en Relaciones
Humanas, y la srta. cARoLE MARIANELA TRoNcoso HERNANDEZ, RUT N"  de profesión profe-

sora de Educación Física, postulantes a la licitación Contratación de Profesionales para ejecución del proyecto:
'Fortalecimiento de Capacidades para Líderes Sector Bannen 1, en Comunidad se vive mejo/, propuestas que se
individualizan a continuación:
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1) Roxana A. Garcés Caro: Monlo de la propuesta $ 432.000._, conespondiente a g jg.000._ por hora
c'n un tope de 24, con domicirio en cafie Ereuteno Ramírez No 2, sotomayor ar ceno, Lota;2) carole M. Troncoso Hemándaz: Monto de ra propuesta $ 300J00.-, coirespono¡enre a $ 15.000.- p9¡
hora con un tope de 20, con domicilio en pasajes Los Áramos No 7g, Vi¡a Las Araucarias, Lota:

o4to8t2o15,que propone ar sr. Arcarde.adjuo,..,,, ,,il.jlli#il.l?.ffi 
t11$',li;,n:i* 

|;"':,..Í:rr'J5proyecto: "Fortalecimiento de capacidades para Líderes sector Bannen 1, en comunidad se uiue mqor, a as
profesionales mencionadas anteriormente, alcanzando ambas un puntaje de 40 puntos en su evaluación.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos.
120 y 630 de la Ley '18.695, Texto Refundido, Ley orgánica constitucionar de Municiparidades.

DECRETO:

lo ACEPTASE la oferta, presentada por la Srta. ROMNA
ANDREA GARCES CARO, RUT N' 1, de profesión orientadora Familiar Mónción en Retaciones
Humanas, postulante a'l cupo de la licitación Contratación de Profesionales para ejecución del proyecto: "Fortale-
cimiento de capacidades para Lideres sector Bannen 1, en comunidad se vive Me¡0r", por ta sumá Je $ 18.000..
por hora, con un tope de 24 horas en un periodo aproximado de 6 meses.

MARTANELA TRoNcoso HERNANDEZ, RUT N" tt?t 1.3,!l?ill;tl?:i,l'3ixtJj,g:H r:T3,.7
postulante a 1 cupo de la licitación Contratación de Profesionales para ejecución del proyecto: 'Fortalecimiento de
capacidades para Líderes sector Bannen 1, en comunidad se vive Me1of, por la suma de g 15.000.- por hora,
con un tope de 20 horas en un periodo aproximado de 5 meses.

de 2015 hasta cumplir er total de horas contratadas; 
3o El plazo de contratación corresponderá al periodo agosto

40 Las profesionales debeÉn ejecutar su trabajo oe acuer_
d0 a lo Programado y Coordinado con la Ofic¡na de Recuperación de Banios - Secplani

dos de pagos mensuarmente; previa enrresa o. ., .'ilT:j':ffifi::!'j;::1f:J[Íijl?i31,.,1,i,'lMll.
Plan:

dÉ la siguiente imputación: 114-05-10-059,-

Y A QUIENES

.¡ 4 t,
MSRP/ZSHttd#ivse.-
Distribución:

- Dirección de Administración y Finanzas.-
- Dirección de Control.-
- C/c. Página Web de Transparencia.-
- SECPLAN,-
- Archivo.-

60 El cumplimiento que inogue la presente resolución ten-

ANÓTESE coMUNíQUEsE A Los PRoFEsIoNALEs
SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.

/l.tgAI r^

ARENAS

JudDlco -'


